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BOLETÍN DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO CON RESIDENCIA EN ECATEPEC DE MORELOS 

Lunes 19 de Febrero de  2024 
 
En términos de lo dispuesto por los artículos 684-E fracción IX del Capítulo Primero; del Título Trece 
Bis, Capítulo VII los artículos 739, 739-Ter fracción III de la Ley Federal del Trabajo, este Centro de 
Conciliación Laboral notifica: 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00644/2024 
C. YUNUEN HUITZIL MEJIA 
Y 
TENDENZZA PISOS Y RECUBRIMIENTOS S.A. DE 
C.V. Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE  
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 

DIECISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 

ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 

PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 

COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 

POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 

SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 

PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 

CONCILIACIÓN, E INFORMANDOLES QUE AL DÍA 

SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 

PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 

LOS ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 

FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00650/2024 
C. DANIEL VILLALOBOS DELGADO 
Y 
INGENIERIA Y CONSTRUCCION DE 
ESTRUCTURAS METALICAS S.A. DE C.V. Y/O 
ARMANDO PEREZ Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE 
DE TRABAJO   
 

SE NOTIFICA A LAS PARTES EL AUTO DE FECHA, 

DIECISEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN EL CUAL SE ORDENA 

ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE DE 

PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE CONCILIACIÓN 

COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO 

POR FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE 

SOLICITANTE DEJANDO A SALVO SUS DERECHOS 

PARA SOLICITAR NUEVAMENTE LA 

CONCILIACIÓN, E INFORMANDOLES QUE AL DÍA 

SIGUIENTE DE LA AUDIENCIA SE REANUDAN LOS 

PLAZOS PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN 

LOS ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 

FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/00653/2024 
C. PAOLA ELIZABETH AGUIRRE RIZO      
Y  
OPERADORA Y PROCESADORA DE PRODUCTO 
DE PANIFICACIÓN S.A. DE C.V 

 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

DIECISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 

LOS TERMINOS QUE ESTABLECE EN LOS 

ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 521 FRACCIÓN III, 

684-E, FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NUMERO: CCLEM/ECA/00647/2024 
C. MARTHA RODRIGUEZ LÓPEZ 
Y  
MAGRALSA S.A. (CLINICA DEL ROCIO)  

  
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA 

DIECISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 
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SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 

LOS TERMINOS QUE ESTABLECE EN LOS 

ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 521 FRACCIÓN III, 

684-E, FRACCIÓN X, DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA/00643/2024 
JOSE ARMANDO LOPEZ CELIS 
Y 
GRUPO ELITE AGUILAR SEG S.A. DE C.V. Y/O 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTRE DENTRO DE 

LOS TERMINOS QUE ESTABLECE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO EN SUS ARTÍCULOS 516, 

517, 518 Y 520. 

 

EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00661/2024 
SAMARITANA PAOLA HERNANDEZ ALMARAZ  
Y 
INDI OPERACIONES S.A. DE C.V. Y/O OPERADORA 
TBM S.A. DE C.V. Y/O CARGO CONNECTING S.A. 
DE C.V. Y/O MAQINDI INDUSTRIAL S.A. DE C.V. 
Y/O LUIS FERNANDO GARCIA GUTIERREZ Y/O 
CARLOS GABRIEL PIMENTEL VARGAS Y/O 
MEYLIN IDYNU ALVAREZ ARESTEGUI Y/O 
LORENA CAMACHO GUZMAN Y/O HECTOR 
ILIZALITURRI CARAZA Y/O QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE O PROPIETARIO DE LA FUENTE DE 
TRABAJO. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES ACUERDO DE FECHA, 

DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO MEDIANTE EL CUAL SE ARCHIVA 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 

INTERÉS DEL SOLICITANTE. LO ANTERIOR, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN 

X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 

QUEDANDO A SALVO SUS DERECHOS PARA 

SOLICITAR NUEVAMENTE LA CONCILIACION, E 

INFORMANDOLES QUE AL DIA SIGUIENTE DE LA 

AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 

PRESCRIPTIVOS CONFORME DISPONEN LOS 

ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E 

FRACCION X DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00656/2024 
ELIZABETH YANELI SOLANO SANTOS 
Y 
NUEVA ELEKTRA DEL MILENIO S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA  (16) 
DE FEBRERO DEL AÑO 2024, EN EL CUAL SE 
ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE 
DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE 
CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: ECA/00659/2024 
NELLY LUCERO CRUZ MARTINEZ 
Y 
NUEVA WAL MART DE MEXICO S. DE R.L. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA  (16) 
DE FEBRERO DEL AÑO 2024, EN EL CUAL SE 
ORDENA ARCHIVAR EL PRESENTE EXPEDIENTE 
DE PROCEDIMIENTO PREJUDICIAL DE 
CONCILIACIÓN COMO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR FALTA DE 
INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE DEJANDO A 
SALVO SUS DERECHOS PARA SOLICITAR 
NUEVAMENTE LA CONCILIACIÓN, E 
INFORMANDOLES QUE AL DÍA SIGUIENTE DE LA 
AUDIENCIA SE REANUDAN LOS PLAZOS 
PRESCRIPTIVOS, CONFORME DISPONEN LOS 
ARTICULOS 518, 521 FRACCIÓN III, 684-E, 
FRACCIÓN X,  DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: CCLEM/ECA00578/2024 
MARCO ANTONIO ZEFERINO SOLANO 
Y 
SANBORN HERMANOS, S.A. DE C.V. 
 
SE NOTIFICA A LAS PARTES AUTO DE FECHA 

DIECINUEVE (19) DE FEBRERO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), MEDIANTE EL CUAL SE 

ARCHIVA EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO 

TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO POR 

FALTA DE INTERÉS DE LA PARTE SOLICITANTE; 
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LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 684-E FRACCIÓN X DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, QUEDANDO A SALVO 

SUS DERECHOS  PARA SOLICITAR NUEVAMENTE 

LA CONCILIACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS TERMINOS QUE 

ESTABLECE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO  EN  

SUS ARTÍCULOS 516, 517, 518 Y 520. 

_________________________________________ 
Lic. Iraiz Beatriz Perales Mendoza  

Encargada de la Dirección Regional de Conciliación 
Valle de México Zona Ecatepec. 


